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Proceso:               Declarativo Restitución Inmueble No. 680014003022202100719.00  
Demandante:           NESTOR ORLANDO GUARIN CRISTANCHO 
Demandados:          MARIANITA NIÑO CEPEDA, JOSE ANTONIO MALDONADO  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la parte demandante aportó constancia 
del estado de la diligencia de la notificación de los demandados. Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 
veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con los memoriales aportados (documentos No.7 y 8 del expediente), resulta necesario 
hacer unas precisiones respecto de las formas de notificación. Los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso señalan las reglas que deben satisfacerse para provocar la notificación personal o por aviso de 
la parte demandada, siendo posible que la misma se surta en la dirección física o electrónica informada con 
la demanda. 
 
Por su parte, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es aplicable en aquellos casos en los que se cuenta con 
un canal digital para la notificación de la providencia. Por lo tanto, sus reglas y presupuestos no serán 
aplicables cuando el acto de notificación se intenta realizar a una dirección física.  
 

En el presente caso, se observa que el apoderado de la parte demandante afirmó haber surtido la 
notificación personal del demandado. Revisados los documentos No.07 y No.08, se evidencia que el 
abogado confunde las reglas dispuestas para el citatorio para notificación personal con la notificación 
personal prevista en el Decreto 806 de 2020, pues al haber remitido la comunicación a la dirección física 
del demandado JOSE ANTONIO MALDONADO, la misma debe satisfacer lo previsto en el artículo 291 del 
C.G.P: 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha 
de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 
para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 
 
El apoderado omitió los requisitos señalados por el legislador, esto es, no indicó el término con el que cuenta 
para comparecer de forma virtual para su notificación o, físicamente en caso de resultar necesario. De otra 
parte, refirió -erróneamente- que el término para pronunciarse sobre la demandada iniciaría a “ (…) correr a 
partir del día tercero, siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. De conformidad con el artículo 291 del Código 
General del Proceso, en caso de ser efectiva la entrega del citatorio para notificación personal y la parte no 
comparezca dentro del término referido, para su notificación se debe proceder con su notificación por aviso, 
más no significa que el término para ejercer su derecho de defensa inicie. 
 
Por lo tanto, se requerirá al apoderado judicial para que realice las diligencias de notificación de acuerdo 
con las normas aplicables, teniendo en cuenta la distinción aquí realizada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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